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REFERENCIA: Verbal 2022-408 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Debido a un error del buzón electrónico, el Despacho no había podido dar curso a la 

petición radicada el pasado 14 de noviembre de 2024, por lo que recibida la solicitud 

de la apoderada de la parte demandante el día de ayer a las 3:30 pm, se procede a 

incorporar la misma y ordenar a secretaría dar apertura a una nueva radicación 

ejecutiva, anexando los archivos necesarios a fin de dar trámite a la petición de cobro 

forzado presentada, incluyendo el auto de aprobación de la liquidación de costas. 

CÚMPLASE 

El señor Juez,  
  

 
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
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